
Ql/tini4teltio ¿ rifducace'ó-n
~ad e#acional de e9'aña SALTA, 3 DIC. 1982

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA (R.A.)

Expte. N~ 071/82

VISTO:
Estas actuaciones y la resolución N~ 388-82 del 21 de Julio /

último, recaída a Fs, 63; y

CONS IDERANDO:
Que por el artículo 2~ de la misma se concedió equivalencia /

parcial de la materia "Química Biológica" de la carrera de Ingeniería Agronómi
ca (Plan de estudios 1979), al alumno Daniel Orlando Canónica; -

Que dicha c~tedra le exigió la aprobación previa de los temas
111, IX, X Y XI del programa vigente para obtener la equipación total;

Que por haber cumplido satisfactoriamente la referida prueba,
segdn lo informado a Fs, 66 por el profesor de la mencionada materia, el Depa~
tamento de Ciencias Naturales aconseja se le otorgue la equivalencia en cues-
tión;

POR ELLO Y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 10.-Conceder al alumno Daniel Orlando CANONICA, equivalencia de la ma-
teria QUIMICA BIOLOGICA de la carrera de Ingeniería Agronómica (Plan de estudios
1979), por la materia "Química Orgánica" (nota cuatro (4): 7-12-81), aprobada /
en la Facultad de Agronomía y Zootecnia de la Universidad Nacional de Tucumán y
haber aprobado además los temas exigidos por la c~tedra para obtener la equipa-
ración total.

ARTICULO 2°,_ H~gase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y dem~s efectos.-
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